
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICACIÓN: 05 001 31 05 006 2021 00148 01 
DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO DEL NIÑO JESÚS HIGUITA GAVIRIA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. 

 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 82 del 

CPTSS, se dispone ADMITIR el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto 

emitido el 3 de mayo de 2023 por el Juzgado 6° Laboral del Circuito de Medellín. 

 

De otro lado, conforme con el art. 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriada 

dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER TRASLADO, a las partes por el 

término común de cinco (5) días, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin 

de resolver la apelación formulada contra el auto impugnado, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los traslados 

respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
Magistrada 

 
 

(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsBKkLvCsgNK

pMTg0GrC0ucB6XPFrdaKO5QVSZewILt7AA?e=Dw6i2I  

 

Firmado Por:

Luz Patricia Quintero Calle

Magistrada

Sala 017 Laboral

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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